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SECRETARIA DE PROTECCION CIVIL MUNICIPAL 

AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO 

 

Denominación o razón social y domicilio del responsable del uso de sus datos personales 

La secretaria Municipal de Protección Civil de este H. Ayuntamiento Municipal de Motozintla Chiapas, 

con domicilio en carretera federal Huixtla-el jocote km 55+700, libramiento de Motozintla Barrio las 

Flores, es el responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcionen, los cuales 

serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales en posesión 

de los sujetos obligados para el estado de Chiapas, al respecto le informa lo siguiente: 

¿Con que finalidad obtenemos sus datos personales? 

Los datos personales que se recaben se utilizaran con la finalidad de llevar a cabo curso - talleres 

en materia de protección civil, realizar verificaciones y opiniones técnicas, conformaciones de 

comités Humanistas de protección civil, conformaciones de unidades internas en dependencias 

públicas y privadas, validación de programas internos de protección civil, instalaciones de refugios 

temporales, emergencias y servicios de auxilios particular y general. Se le informa que no solicitamos 

ni utilizamos datos personales de carácter sensible que te pertenezca. 

¿Qué normas nos facultan para usar tus datos personales? 

Con fundamento en los Artículos 39 Fracción I y III, y 40 de la Ley General de Protección Civil, 1, 2, 

3, 8, 26, 61, 62, 63, 64, 67, 68, 69, 70, 76, 77, 78, 79, 84, 85 y 87 de la Ley de Protección Civil para 

el Manejo Integral de Riesgos de Desastres del Estado de Chiapas; en los que se establecen que es 

competencia de la Unidad Estatal y Municipal de Protección Civil Identificar y delimitar los lugares o 

zonas donde se localiza un riesgo, así como establecer, reforzar y ampliar acciones de prevención 

para reducir los efectos de un siniestro o desastre. 

¿A quiénes comunicamos sus datos personales? 

A la secretaria de protección civil del estado únicamente y cuando los datos personales dejen de ser 

necesarios para esta secretaria de Protección Civil de este Ayuntamiento de Motozintla, Chiapas, 

cumpla con las finalidades previstas en el presente aviso de privacidad, éstos deberán suprimirse o 

cancelarse de la base de datos que nos ocupa, previo periodo de bloqueo para determinar posibles 

responsabilidades en relación con su tratamiento. 

¿Cuáles son los medios disponibles para manifestar negativa al uso de sus datos 

personales? 

Usted podrá manifestar la negativa a la utilización de sus datos personales directamente ante la 

Unidad de Transparencia de TPCH a través de la cuenta oficial o institucional de correo electrónico 

enlacemotozintla@gmail.com ; o bien, por medio del ejercicio del derecho de “oposición” mediante 

el uso del sistema de solicitudes (SISAI) de la plataforma Nacional de Transparencia (PNT) 

http://www.plataformadetransparencia.org.mx  

¿Dónde puede consultar la versión integral de este aviso de privacidad? 

La modalidad integral de este aviso de privacidad podrá consultarla accediendo a la siguiente liga: 

www.motozintla.gob.mx 

http://www.motozintla.gob.mx/
mailto:enlacemotozintla@gmail.com
mailto:enlacemotozintla@gmail.com
http://www.plataformadetransparencia.org.mx/
http://www.motozintla.gob.mx/
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AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL 

Nombre y dirección de la Institución responsable del uso de tus datos personales 

La Secretaría Municipal de Protección Civil de este H. Ayuntamiento Municipal de Motozintla 

Chiapas, con domicilio en carretera federal Huixtla-el Jocote km 55+700, libramiento de 

Motozintla barrio las flores, es el responsable del tratamiento de los datos que nos 

proporcione, los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de los sujetos obligados para el estado de Chiapas, y al 

respecto se le informa lo siguiente: 

¿Qué datos personales tuyos obtendremos y usaremos? 

Los datos personales que solicitamos en la atención de los pacientes son las siguientes: 

 Nombre 
 sexo  
 Edad 
 Domicilio  
 Nombre del responsable y teléfono. 

 
Los datos personales que solicitamos para las verificaciones son las siguientes: 

 Nombre, Domicilio, Número de teléfono, Firma.  

Los datos personales que solicitamos para las conformaciones de comités humanistas de 

protección civil son las siguientes: 

 Nombre, número de teléfono, firma y copia de credencial. 

Se le informa que no solicitamos ni utilizamos datos personales de carácter sensible que te 

pertenezca.  

¿Para qué fines utilizaremos tus datos personales?  

El Gobierno del Estado de Chiapas, a través de la Secretaría de Protección Civil y el Instituto 

para la Gestión Integral de Riesgos de Desastres, interesado en fortalecer a la participación 

comunitaria de la sociedad y tomando como Marco Rector, el dar cumplimiento a la Agenda 

2030 y los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible, aprobada en septiembre de 2015 por la 

Asamblea General de las Naciones Unidas, establece una visión transformadora hacia la 

sostenibilidad económica, social y ambiental. En este tenor, los datos personales, serán 

utilizados, para llevar un control de las personas que se atienden durante las emergencias, 

las personas que se están capacitando, el control de las verificaciones y para el padrón de 

comités. 
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¿Qué normas nos facultan para usar tus datos personales? 

Con fundamento en los Artículos 39 Fracción I y III, y 40 de la Ley General de Protección 

Civil, 1, 2, 3, 8, 26, 61, 62, 63, 64, 67, 68, 69, 70, 76, 77, 78, 79, 84, 85 y 87 de la Ley de 

Protección Civil para el Manejo Integral de Riesgos de Desastres del Estado de Chiapas; 

en los que se establecen que es competencia de la Unidad Estatal y Municipal de Protección 

Civil Identificar y delimitar los lugares o zonas donde se localiza un riesgo, así como 

establecer, reforzar y ampliar acciones de prevención para reducir los efectos de un 

siniestro o desastre. 

 

¿A quiénes comunicamos tus datos personales y para que fines? 

A la secretaria de protección civil del estado únicamente, para informar de las actividades 

de esta secretaria y los avances en el cumplimiento a la Agenda 2030 y los 17 Objetivos de 

Desarrollo Sostenible, la cual tiene como objetivo primordial el de Prevenir la aparición de 

nuevos riesgos de desastres y reducir los existentes implementando medidas integradas e 

inclusivas de índole económica, estructural, jurídica, social, sanitaria, cultural, educativa, 

ambiental, tecnológica, política e institucional que prevengan y reduzcan el grado de 

exposición a las amenazas y la vulnerabilidad a los desastres, aumenten la preparación 

para la respuesta y la recuperación y refuercen de ese modo la resiliencia. 

No se realizarán transferencias de tus datos personales a otras instituciones o terceros, 

salvo aquellas que sean necesarias para cumplir comuna orden judicial o atender 

requerimientos de información de una autoridad competente que estén debidamente 

fundados y motivados, para la cual no es necesario obtener tu autorización, de acuerdo a 

lo dispuesto en el artículo 16, fracción III, de la ley de protección de datos personales en 

posesión de Sujetos obligados del Estado de Chiapas. 

 

¿Cómo Puedes acceder, corregir, eliminar o portar tus datos personales, así como 

oponerte a su uso? 

Usted podrá ejercer sus derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición y 

Portabilidad de sus datos personales (derechos ARCOP) directamente ante la Coordinación 

de la Unidad de Transparencia. Si desea conocer el procedimiento para el ejercicio de estos 

derechos ARCOP, puede acudir a las oficinas de la Secretaría de Protección Civil, o a las 

oficinas de Coordinación del Centro de la Unidad de Transparencia, también puede llamar 

al teléfono 962 131 3563, o bien, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia 

disponible en  https://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/inicio 
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¿Dónde se localiza la unidad de transparencia? 

Coordinación municipal de transparencia y acceso a la información pública, ubicada en el 

Palacio Municipal, con domicilio en calle central s/n, Palacio Municipal planta baja; Col. 

Centro, C.P. 30900, correo electrónico enlacemotozintla@gmail.com  o número de 

teléfono 962 131 3563. 

¿Cómo puedes conocer los cambios que se realicen a este aviso de privacidad? 

 
En caso de que exista un cambio en este aviso de privacidad, lo haremos de su 

conocimiento de manera presencial en las Instalaciones de la Unidad de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública o en nuestro portal de Internet: www.motozintla.gob.mx. 
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